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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
SANCIONA COPN FUERZA 
DE LEY

Artículo 1º: Modifíquese el art. 1 de la ley N° 10.625, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 
		“ARTICULO 1º.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar todas las obras necesarias para implementar concretar y/o hacer efectivos los proyectos correspondientes a los denominados “Programa de Desarrollo e Integración de la Región de Salto Grande”, “Programa de Saneamiento Integral de Ciudades Ribereñas del Río Uruguay” y la Obra sobre RP N° 34 “Puentes s/Arroyo Don Cristóbal y Accesos”, en el tramo Nogoyá – El Pueblito del Departamento Nogoyá”.
Artículo 2°: Comuníquese, regístrese, publíquese, archívese.



Beltrán A LORA
Senador Departamento Nogoyá

 



FUNDAMENTOS
	Los fundamentos de la presente reforma de la ley 10.625 radican en la necesidad imperiosa de llevar adelante el proyecto de la obra sobre la Ruta Provincial No. 34 denominada “Puentes s/ el Arroyo Don Cristóbal y Accesos”.-
Sabemos de la importancia de estos puentes para posibilitar el transito permanente de los vecinos de la zona rural del departamento y garantizar el trabajo, la producción, la salud y la educación de todos, pero han transcurrido unos largos 18 años desde el trágico  abril del año 2000, donde luego una de las inundaciones más importantes que padeció el departamento Nogoyá, los puentes del arroyo Don Cristóbal tuvieron que ser sustituidos por unos puentes Bailey que fueron suministrados por el ejército argentino de forma “provisoria”. 
 En distintas oportunidades hemos planteado (vecinos, productores, asociaciones intermedias, legisladores) la necesidad de dar una solución definitiva a esta demanda, pero indudablemente ésta obra no ha sido prioridad para el actual gobierno provincial ni para los anteriores.  Son muchos años de lucha que llevan los vecinos de la zona pidiendo la construcción de puentes nuevos y acordes a la situación actual.
En el mes de noviembre pasado, con las últimas inundaciones sufridas en el departamento Nogoyá se produjo un deterioro (socavón) aún mayor al existente, en los terraplenes que soportan los puentes y que impidió el tránsito de vehículos pesados durante más de veinte días, hasta que los técnicos de vialidad provincial pudieron desplazar seis metros la cabecera del mismo para apoyarla sobre tierra firme. 
Ahora estamos en una situación límite porque hemos tenido un “paliativo” ante el importante riesgo de desmoronamiento, pero lo que todos necesitamos es tener una respuesta definitiva e inmediata. 
Beltrán A LORA
Senador Departamento Nogoyá
 

La Dirección Provincial de Vialidad tiene un proyecto para la construcción de los puentes de años a esta parte.  En el año 2013 fue licitado (previo a las elecciones intermedias) y después de la misma, se cayó la licitación por motivos no explícitos. En el año 2016, el proyecto fue modificado y las partidas presupuestarias actualizadas pero no hemos encontrado todavía la decisión política para llevar adelante la licitación hasta la fecha. 
Porque la región centro de la provincia de Entre Ríos de la cual los vecinos del Dto. Nogoyá formamos parte es la más postergada desde hace cincuenta años, por este motivo es que le solicitamos al señor Gobernador obras de infraestructura que permitan desarrollarnos e incluir a la obra “Puentes s/ el Arroyo Don Cristóbal y Accesos” dentro de las que se llevaran adelante con el endeudamiento autorizado por la ley 10352 y sus modificatorias en la ley 10492.-
Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente reclamo.


Beltrán A LORA
Senador Departamento Nogoyá
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